
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, solicitando relevo 
de Curador Ad Litem. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2017-00970-00 

Accionante: CONSTRUCCIONES Y NEGOCIOS AC S.A. 

Accionado: JEIMY CAROLINA ANGARITA DÍAS, PLACIDA 

VEGA Y KELLY KATHERINE CARDENAS PACHECO 

 

Revisado el proceso, se observa que, mediante providencia del 3 de junio de 2021, 
se nombró al abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO RONDON, en calidad de 

Curador Ad-Litem de la demandada KELLY KATHERINE CARDENAS PACHECO, sin 
que a la fecha haya concurrido a asumir al cargo.  
 

En virtud de lo anterior, este Despacho previamente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la última parte del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

requerirá al abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO RONDON, para que, en 
garantía de sus derechos al debido proceso, de defensa y audiencia previstos en los 
artículo 29 y 229 Superior, se sirva informar a este Despacho, los motivos por los 

cuales no concurrió a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que por ministerio 
de lo dispuesto en la ley es de forzosa aceptación.  

 
Para continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar nuevo Curador Ad-
Litem para que represente a la señora KELLY KATHERINE CARDENAS PACHECO, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso.  
 

En razón a lo anterior, se dispone:  
 
PRIMERO: REQUIÉRASE al abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO RONDON, 

quien se localiza en la avenida 0 No. 17-93 barrio blanco, correo electrónico 
sebastianlizaredon@hotmail.com para que se sirva informar a este Despacho, los 

motivos por los cuales no concurrió a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que 
por ministerio de lo dispuesto en la ley (numeral 7 del artículo 48 del Código General 
del Proceso) es de forzosa aceptación.  

 
SEGUNDO: NOMBRAR a la abogada MARÍA ANDREINA PRADO ARÉVALO como 

Curadora Ad-Litem de la señora KELLY KATHERINE CARDENAS PACHECO.  
 
TERCERO: COMUNICAR al correo electrónico abogadaprado@gmail.com, la 

presente providencia, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación del nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo 49 del 

C.G.P.  
 

Se advierte que conforme el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso 
“(…) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”  

 

mailto:sebastianlizaredon@hotmail.com
mailto:abogadaprado@gmail.com


El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, la 

colaboración con la administración de justicia a fin de que por su intermedio, se 
proceda con la notificación del Curador Ad-Litem designado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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